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ACUERDO No. 83.­
/ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

l 

En uso de sus facultades legales y de confo1midad a lo establecido en los 
artículos 1, 8, 15 y 16 del Reglamento para el Otorgarrúento de Becas de la Presidencia de 
la República para la Educación Media y Superior, ACUERDA: Cancelar,-·fas siguientes 
becas, por los motivos que se señalan en cada uno de los casos que se detallan a 
continuación: / 

1) Br. Deysi Araceli Torres Sosa, a partir del 1 de enero de 2015, por Reprobar asignatura; 
según lo establecido en el ArJ:.15, literal f) del Reglamento antes mencionado; Beca 
otorgada según Acuerdo No. 228, emitido por la Presidencia de la República el 6 de mayo 
de 2011 y con posteriores prórrogas, a través del Acuerdo No. 165, emitido por la 
Presidencia de la República el 19 de abril de 2012, Acuerdo No. 39, emitido por la 
Presidencia de la República el 18 de febrero de 2013 y Acuerdo No. 21, emitido por la 
Presidencia de la República el 17 de enero de 2014, para realizar estudios de Licenciatura 
en Psicología, en la Universidad de El Salvador (UES), con una cuota mensual de 
OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

2) Br. Katherine Nathaly Telles Flores, a partir del 1 de enero de 2015, por Alteración de 
documentos; según lo establecido en el Alt.15, literal c) del-Reglamento antes mencionado; 
Becá' otorgada según Acuerdo No. 21 O, emitido por la Presidencia de la República el 21 de 
mayo de 2014, para realizar estudios de Ingeniería en Sistemas y Computación, en la 
Universidad Tecnológica de El Salvador (UTEC), con una cuota mensual de OCHENTA 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00). 

) 

3) Br. Leslie Elizabeth Quintanilla Vásquez, a partir del 1 de enero de 2015, por 
Reprobar asignatura; según)o establecido en el Art.15, literal f) del Reglamento antes 
mencionado; Beca otorgada según Abuerdo No. 60, emitido por la Presidencia de la 
República el 26 de febrero de 2014, para realizar estudios de Ingeniería en Sistemas y 
Computación, en la Universidad Tecnológica de El Salvador (UTEC), con una cuota _ ___,, 
mensual de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS E~TADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($ 80.00). 

4) Br. Billy AJonso Martínez Zepeda, a partir del 1 de enero de 2015, por Reprobar 
asignatura; según lo establecido en el Art.15, literal f) del Reglamento antes mencionado; 
Beca otorgada según Acuerdo No. 60, emitido por la Presidencia de la República el 26 de 
febrero de 2014, para realizar estudios de Técnico en Ingeniería Eléctrica, en la Escuela 
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Especializada en Ingeniería ITCA FEPADE, Santa Ana, con una cuota mensual de ·- . OGHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS~<?S DE AMERICA ($ 80.00). 

,5) Br. Sugey Elizabeth Vela Reyes, a partir del 1 de enero"de 2015, yor Cambio de cªrr7fa 
y/o centro de enseñanza sin previa autorización del Departal'íÍento de Becas de la 
Presidencia de la ReBblica; según lo establecido en el Ait!I S, literal d) del Reglamento 
antes mencionado; Beca otorgada según Acuerdo No. 60, emitidÓ por la Presidencia de la 
República el 26 de febrero de 2014, para realizar estudios de Técnico en Ingeniería de 
Hardware, en la Universid~d Tecnológica de E\ Salvador (lJ.:rEC), con una cuot!l mensual 
de OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 
8~ooi ~ 

1 \ /~ 

6) Br. Pabfa-Michelle Hidalgo Cuellar, a partir del 1 de enero de -2015, por Reprobar 
asignatura; según ·lo establecido en el Art.15, literal f) del Reglamento antes mencionado; 

- Beca otorgáda según Acuerdo No. 60, emitido por la Presiden¿ia de la_República el 26 de 
febrero de 2014, para realizar estudios de Técnico en Mercadeo y Ventas, en la U~versidad '-.: 

_ Tecnológica de El Salvador (UTEC), con una cuota mensual de OCHENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA($ 80.00).--
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DADO EN CASA PRESIDENCIAL: en la ciudad de-san Salvador, er día nueve del \ 

mes de febrero de dos mil diecisiete. 
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